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Dia. Pana Ole Tampion 
NOTARIA TIIGESIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

1 COD, 2020-09-01-039-P00578 
ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TECNICENTRO AUTO-ONE CÍA LTDA 
QUE OTORGAN EL SEÑOR CHRISTIAN JAVIER MOLINA 
'SIGCHO Y SU CÓNYUGE CINTHYA ESTHELA GALLARDO 

VALAREZO; Y, LA SEÑORA ANA JULIA GABELA GALLARDO 

Y SU CÓNYUGE CHRISTIAN XAVIER FERIGRA ORELLANA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES CORINA JESSENIA ABAD 

JIMENEZ Y MARCO GREGORIO CHALEN ABAD. 
10 CUANTIA $ 10.000,00 
" DÍ 3 COPIAS 
12 Enla ciudad de Guayaqui, cabecera del Cantón el mismo nombre, 
13 en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los TRECE 
14 días del mes de MARZO del dos mil VEINTE, ante mí, 
15 DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA 
16 TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

17. comparecen a la celebración del presente Instrumento los señores 
18 cónyuges CHRISTIAN JAVIER MOLINA SIGCHO Y CINTHYA 
19 ESTMELA GALLARDO VALAREZO, de profesión ingeniero y 
20 economista respectivamente, por sus propios derechos y por los 
21 derechos que representan de la sociedad conyugal que tienen 
22. formada entre si; y, los señores cónyuges ANA JULIA GABELA 
23 GALLARDO y CHRISTIAN XAVIER FERIGRA ORELLANA, de 
24 profesión abogada e Ingenero en telecomunicaciones, 
25 respectivamente, por sus proplos derechos y por los que 
26. representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre si; 
27 y, por Otra parte, CORINA JESSENIA ABAD JIMENEZ, 
28 bachiller, por sus propios y personales derechos y MARCO 
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GREGORIO CHALEN ABAD, de ocupación miltar, por sus 
propios y personales derechos. Los comparecientes declaran ser 
ecuatorianos, mayores de edad, todos con domicilio en la Ciudad 
de Guayaquil, a quienes de conocer doy fe al haberme exhibido 
sus documentos de Identificación.- Bien instruidos en la naturaleza 
y efectos legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 
proceden con amplia y entera libertad, solicitan elevar a escritura 
Pública, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es 
como sigue. SEÑORA NOTARIA. En el protocolo de Escrituras 
Públicas a su cargo, sírvase Incorporar una en la cual conste la 
Cesión de Participaciones de la compañía TECNICENTRO 
AUTO-ONE CIA LTDA, que se otorga al tenor de las cláusulas y 
declaraciones — siguientes:  CLAUSULA PRIMERA: 
OTORGANTES.- Intervienen a la celebración del presente 
instrumento: A) Por una parte, los señores cónyuges CHRISTIAN 
JAVIER MOLINA SIGCHO Y CINTHYA ESTHELA GALLARDO 
VALAREZO, de profesión ingeniero y economista, 
respectivamente, por sus propios derechos y por los derechos que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; 
y, los señores cónyuges ANA JULIA GABELA GALLARDO y 
CHRISTIAN XAVIER FERIGRA ORELLANA, de profesión 
abogada e ingeniero en telecomunicaciones, respectivamente, por 
sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal que tienen formada entre sí, quienes para efectos del 
presente instrumento se los podrá denominar simplemente como 

*LOS CEDENTES”, y, B) Por otra parte, la señora CORINA 

JESSENIA ABAD JIMENEZ por su propios y personales 

derechos; y, MARCO GREGORIO CHALEN ABAD por sus 
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Dra, Parana eri Tompion 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL.      

simplemente como "LOS CESIONARIOS”. CLAUSULA SEGUNDA; 
ANTECEDENTES.- UNO.- TECNICENTRO AUTO-ONE CIA 
LTDA, es una compañía constituida al amparo de las leyes 

ecuatorianas, según consta de la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Doctora María Pía 

Tannuzzell Puga, el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, e 
Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte de 

10. diciembre del mismo año. DOS.- Los socios de la compañía 
11 TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, reunidos en Junta 
12 General Universal Extraordinaria, celebrada el veintinueve de 
13, enero del año dos mil veinte, acordaron por unanimidad, transferir 
14. las participaciones que poseen en el capital de la empresa, a favor 
15 de LOS CESIONARIOS, para lo cual se adjunta al presente 
16. instrumento copla certíficada del Acta de Junta antes indicada. 
17 CLAUSULA TERCERA: MATERIA.- Los señores CHRISTIAN 
18 JAVIER MOLINA SIGCHO y su cónyuge CINTHYA ESTHELA 
19 GALLARDO VALAREZO; y, ANA JULIA GABELA GALLARDO y su 
20 cónyuge CHRISTIAN XAVIER FERIGRA ORELLANA, declaran de 
21 manera voluntaria, incondicional e irrevocable que CEDEN y 
22. TRANSFIEREN a favor de los señores CORINA JESSENIA ABAD 
23 JIMENEZ por su propios y personales derechos; y, MARCO 
24 GREGORIO CHALEN ABAD por sus propios y personales 
25 derechos, las diez mil (10.000) participaciones iguales, 
26 acumulativas e Indvisbles de Un Dólar (US$1,00) de los Estados 
27. Unidos de América, que poseen en el capital social de la compañía 
28 TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, así como todos los derechos 
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y obligaciones inherentes a las mismas, siendo dicha cesión de la 

siguiente manera: CHRISTIAN JAVIER MOLINA SIGCHO y su 

cónyuge CINTHYA ESTHELA GALLARDO VALAREZO transfieren a 

favor de CORINA JESSENIA ABAD JIMENEZ, cien (100) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar 

(US$1,00) de los Estados Unidos de América, que poseen en el 
capital social de la compañía TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, 

como todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas; y, a favor de MARCO GREGORIO CHALEN ABAD, cuatro 
mil novecientos (4.900) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de 
América, que poseen en el capital social de la compañía 
TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, así como todos los derechos 
y oblgaciones inherentes a las mismas; y, por otra parte, ANA 
JULIA GABELA GALLARDO y su cónyuge CHRISTIAN XAVIER 
FERIGRA ORELLANA, declaran de manera voluntaria, incondicional 
e irrevocable que CEDEN y TRANSFIEREN a favor de MARCO 
GREGORIO CHALEN ABAD, cinco mil (5.000) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisbles de Un Dólar (US$1,00) de los 
Estados Unidos de América, que poseen en el capital social de la 

  

compañía TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, así como todos 
los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. CLAUSULA 
CUARTA: PRECIO Y ENTREGA DE CERTIFICADOS.- Los 
señores CORINA JESSENIA ABAD JIMENEZ y MARCO GREGORIO 
CHALEN ABAD, ambos por sus propios y personales derechos, 
aceptan para sí la cesión de participaciones hecha a su favor y por 
las cuales han pagado el precio total de Trescientos Cincuenta 
Délares de los Estados Unidos de América, Se deja expresa 
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Dra, Psana Vert Tompson 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA. 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

   

  

) NS 1 constanca que los Cedentes envegan”a los Cesonaros, 
momento de suscribir el presente instrumento, los Certificados de 
Aportación para que sean anulados y la compañía emita los 
nuevos Certficados de Aportación a nombre de los Cesionarios. 
CLAUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los Cesionarios dedaran 
que aceptan las cesiones efectuadas a su favor. CLAUSULA 
SEXTA: AUTORIZACIÓN, INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- 
Las partes quedan autorizadas para obtener la respectiva 
Inscripción, así como obtener la anotación al margen de la 

10, escritura de constitución de la compañía facultadas para obtener 
11. la inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil, y 
12 demás marginaciones de ser el caso. CLAUSULA SEPTIMA: 
13 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora al presente 

. 14. instrumento, en calidad de habiltante copia certificada del Acta de 
15 Junta General Universal Extraordi 
16 TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, celebrada el veintinueve de 
17. enero del dos mil vente, Ruc y Nombramiento del Gerente 
18. General de la Compañía, cedulas y certificados de votación de los 

  

ria de Socios de la compañía 

19 cedentes y ceslonarios. Usted Señora Notaría se dignará 
20 agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 
21. velidez del presente instrumento público a celebrarse. Firmado 
22. ilegible el Abogado Stalin Galardo Valarezo, Registro Uno = cero — 
23 siete - cinco — uno (10751), Colegio de Abogados del Guayas. 
24 HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Quedan agregados a mi registro, 
25 formendo parte integrante de la presente escritura pública, todos 
26 los documentos habilitantes que se han considerado pertinentes 
21 para dar la solemnidad que requere el presente instrumento 
28 público. Los comparecientes se identifican con el certificado 
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1. obtenido del Sistema Nacional de Identificación Cludadana que 
han autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de 
la Judicaturo.- Leído que le fue la presente escritura de principio a 
fin y en alta voz, por mí la Notaria a los intervinientes, éste la 
aprueba en todas y cada una de sus partes, se afiman, ratifican, 
y firman en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE TECNICENTRO AUTO-ONE CÍA LTDA. CELEBRADA EL 29 DE ÉNERO, 
DE 2020. ( 
En la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaqul, Ropública del Ecuador, hoy hribreole 
veintinueve de enero del año dos mil veinte, a las ocho horas cero minutos, erbla AVR. 
Fco de Orelana, alborada Gla etapa mz 670 solar 21 se reúne todos los socios de 
TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, Ana Jula Gabela Gallardo que representárel 
50% del valor de participaciones y Christian Javiar Molina Sigcho que representa el 50% 
del valor de parteppaciones, Actúa como Presidente de la Junta de Socos, el Ing 

Cmristian Mola Sigcho, y actúa como Secretari el Gerente General, Ab. Ana Gabela 
Gallardo, Han sico invtados a esta reunión los señores cónyuges de los socios: Ing. 
Christian Xavier Ferigra Orellana y Ecen. Cinthya Esthela Galardo Valarezo. 

    

  

      

¡Como con los socios presentes ostá presentado la totalidad del capital social, suscrito y 
pagado, estos, de conformidad con lo previsto en los artículos 233, 234 y 238 de la Ley 
de Compañias, resolvieron por unanimidad Consttulse en Junta General Universal 
Extraordinara de Socios, habiéndose puesto también de acuerdo, por unanimidad, 

tratar en ella los siguientes puntos que pasan a formar el orden del día de esta reunión: 

1 Conocer y Resolver sobre la cesión del total de las participaciones de la 
compañía TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, a favor de Corina Jessenía 
Abad Jimenez y Marco Gregorio Chalen Abad, 

2. Cualquier otro asunto relacionado directa o indirectamente con el punto que 
antecede. 

En el acatamiento a lo dispuesto er 
elaboró de Inmediato la lista de asistentes, que se adjunta al expediente, en la que 

a constató que los presentes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado 
que es de Diez MI 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en Diez 
"Mil participaciones iguales acumulativa e incivisibles de un délar de los Estados Unidos 
de América cada una, por lo que el Presidente, Christian Molina Sigcho declaró 
legalmente instalada la Junta General Universal Extraordinaria de Socios disponiendo 
se pase a conocer el primer y segundo punto de la agenda, 

  

Al efecto, la Ab. Ana Gabela Gallardo manifiesta que en vinud que la compañía no ha 
reportado operaciones económicas en los úlimos meses y que mantenería activa con 
'una actividad económica paralizada resulta poco conveniente para los intereses de los 

socios mantenerla, por lo que a finde precautelarlos intereses de la empresa, propongo 
cederia a Corina Jessenia Abad Jimenez y Marco Gregorio Chalen Abad, quienes están 
interesados en la adquisición de la misma. Dicha cesión sería de la siguiente manera: 

  

  

  

   
  

  

CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES | VALOR DE 
— CEDIDAS ACCIÓN 
E [CHRISTIAN JAVIER MOLINA CORINA JESSENIA — | 100 3100 CIU 
E | siGcHO Y SU CÓNYUGE ABAD JIMENEZ | 

'CINTHYA ESTHELA GALLARDO. 
VALAREZO 

AT CHRISTIAN JAVIER MOLINA MARCO GREGORIO — [4.900 5100 C/U 
SIGCHO Y SU CÓNYUGE CHALEN ABAD. 

¿A FEINTHYA ESTHELA GALLARDO. 
++ VALAREZO. 

"ANA JULIA GABELA GALLARDO Y | MARCO GREGORIO [5000 S150 TU 
SU CÓNYUGE CHRISTIAN XAVIER — | CHALEN ABAD. 
FERIGRA ORELLANA.             
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Por lo que en adelante la Sra. CORINA JESSENIA ABAD JIMENEZ tendrá un total de 
cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indvisibles de Un Délar (US$1,00) de 
los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía TECNICENTRO 
AUTO-ONE CIA LTDA, así como todos los derechos y obligaciones inherentes a las 
mismas, y, el Sr MARCO GREGORIO CHALEN ABAD, tendrá un total de nueve ml 
novecientos (9.900) participaciones iguales, acumulativas e indiisibles de Un Dólar 
(US$1,00) de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía 
TECNÍCENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, así como todos los derechos y obligaciones 
inherentes a las mismas. 

Los señores presentes de la Junta luego de las deliberaciones correspondientes 
resuelven por unanimidad aceptar por unanimidad la propuesta presentada por Ana 
Gabela, esto es aprobar la cesión de participaciones a favor de CORINA JESSENIA 
ABAD JIMENEZ y MARCO GREGORIO CHALEN ABAD tal como se señala en el 
cuadro que antecede. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para 
la redacción de esta acta Transcurrido cuarenta y cinco minutos se reinstala la sesión 
y se procede mediante su lectura, slendo aprobada por mayoría simple sin modificación 
alguna los puntos uno y dos y por unanimidad sin modificación alguna el punto tres, Se 
levanta la sesión a las nueve horas cuarenta y cinco minutos.- 

HS A Cr Choo 
  

CHRISTIAN JAVIER MOLINA SIGCHO. ANA JULIA GABELA GALLARDO 
PRESIDENTE SECRETARIA 
socio socio. 

— - 
   y OS ll AAA hc Jade 

CINTHYA ESTHELA GALLARDO VALAREZO CHRISTIAN JAVIER FERIGRA ORELLANA. 
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Guayaquil, enero 29 de 20. 

CERTIFICADO. 

  

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE LA CESIÓN DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA, 
A fin de dar cumplimiento con lo señalado en el Art. 113 de la Ley de Compañas, 

cerlicó que con fecha 29 de enero de 2020, mediante sesión de Junta General 
FEstrmordinara y Universal de Socios, los señores Ana Julia Gabea Gallardo y Christian 
Javier Molina Sigeho, únicos socos de la compañía TECNICENTRO AUTO.ONE CÍA 
LTDA, ceden de forma total e irrevocable el total de sus participaciones favor de: 

+. Corina essenia Abad Jimenez; y, 
+ MarcoGregono Chalen Abad. 

Conforme al siguiente detalle; 
  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO. — | PARTICIPACIONES | VALOR DE 
CEDIDAS ACCIÓN 

CHRISTIAN JAVIERMOUINA — [CORINAJESENIA [100 100 C/U 
SIGCHO Y SU CÓNYUGE ABAD JIMENEZ. 

+| CINTHYA ESTHELA GALLARDO 
VALAREZO 
CHRISTIAN JAVIER MOLINA — | MARCO GREGORIO [4900 S5100c/0 
SIGCHO Y SU CÓNYUGE CHALEN ABAD. 
CINTHYA ESTHELA GALLARDO 
VALAREZO 
“ANA JULIA GABELA MARCO GREGORIO — [5000 S10c/U 
GALLARDO YSU CÓNYUGE — | CHALEN ABAD. 
CHRISTIAN XAVIER FERIGRA. 
ORELLANA.           

Por lo que en adelante la Sra, CORINA JESSENIA ABAD JIMENEZ tendá un total de 
sien (100) pasticipacione iguales, acumulatias e indivisibes de Un Dolar (USS1,0) de 
los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía TECNICENTRO 
AUTO.ONE CIA LTDA, así como todos los derechos y obligaciones inharentes las 
mismas y, elSr. MARCO GREGORIO CHALEN ABAD, tendrán total de nueve mil 

novecientos (9500) participaciones iguales, scamuletivas e indiviies de Un Dolar 
(US$L de los Estados Unidos de América en el capital ocil de la compañía TECNICENTRO AUTO.ONECIA LTDA. 

A UÓN 
Ab, Ana Gabela Gallardo. 

Gerente General 
Representante Legal 

  Escaneado con CamScanner



  

eS 
Gueyaqul 18d ocu dez017     

Señora, Abogado 
Ana Julia Gabela Gallardo 
Ciudad. 

De mi consideración: 
Cámplere comunicar a usted que en el acto constitutivo de la Compañía de Responsabilidad 
lmitada TECNICENTRO AUTO-ONE CIA. LTDA celebrado el día 18 de octubre de 2017, tuvo el 
acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía porel periodo de cinco años, 
con los deberes y las atribuciones determinadas en la ley y en los Estatutos Sociales de la 
compañía, entre los que se comprende la representación logal, judicial y extrajudicial de la 

misma, actuando individualmente. 
El Estatuto Social vigente de la Compañía de Responsabilidad Limitada TECNICENTRO AUTO- 

ONE CIA, LTDA consta en la Escritura Pública que autorizó la Notaria Décima del cantón 
Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzell de Velázquezm el 18 de octubre de 2017 

  

  

Atentamente, 

q 
Christian Jgvler Molina Slgcho 
cc.091 
SOCIO FUNDADOR 

Guayaquil, 18 de octubre de 2017. 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Responsabilidad Umitada 
"TECNICENTRO AUTO-ONE CIA, LTDA, para el cual ha sido designado. Dejando Constancia que: 
s0y de nacionalidad ecuatoriana. 

LG de 

Ab. Ana Julia Gabela Gallardo 
CC. 0927333908 
0. 167-295 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:46:648 
FECHA DE REPERTORIO:24/0c42017 
HORA DE REPERTORIO:11:10 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veinte de Diciembre del dos mil diecisiere queda inscrito: 
L. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TECNICENTRO AUTO-ONE CIA. LTDA,, de 
fojas 54.323 a 54338, Registro Mercantil múmero 4.69L 2. 
NOMBRAMIENTO de ' Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía TECNICENTRO AUTO-ONE CIA. LTDA,, 
a favor de ANA JULIA GABELA GALLARDO, de fojas 55.797 a 
55.800, Registro de Nombramientos número 15468.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía TECNICENTRO AUTO-ONE CIA. LTDA, a favor de 
CHRISTIAN JAVIER MOLINA SIGCHO, de fojas 55.801 a 55.804, 
Registro de Nombramientos número 15.469.- 

    ñ 
DEL.CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

  

mé] 
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EPÚBLI EL ECUADOR PRE REPÚBLICA DI read Ganar Begr ll Iercción y Codusción 

Número único de identificación: 0927322908 

Nombres del ciudadar 

  

: GABELA GALLARDO ANA JULIA 

Condición del cedulad: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesi 

  

:: AB TRIB.JUZGADO.REP. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERIGRA ORELLANA CHRISTIAN XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GABELA SAENZ DE VITER! SIMON BOLIVAR. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALLARDO VALAREZO MAYRA ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Foch   expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Poole 
ONG EABTIELA EVELYN CMUEZ NARVAEZ » GUAYAS GUAYAQUILAT 30 GUAYAS - 

ida Lodo Vete Tae O. ecos Carl Regis Cn. arica y Colación 
_Docmentohomadosecrónicamere 

  

  

  Ñ 
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Diecin Genera 6 gir Cl Inicació y Cedución pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTII 

  

Número único de identificación: 0922475736 

Nombres del ciudadano: FERIGRA ORELLANA CHRISTIAN XAVIER: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1909 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN TELECOMUNICA 

: Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GABELA GALLARDO ANA JULIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: FERIGRA LUIS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: ORELLANA PARREÑO MIRIAN ROSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Focha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018    
   
    

Condición de donante: SI DONANTE 

Ineracón cada al: 19 DE MARZO DE 2020 
EUROARATELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS QUAYAQUILAT 30 GUAVAS 

  

Escaneado con CamScanner



    

éxsase CIUDADANÍA, 

  

ARPCAdE cmcos y 
A 

1 092247573-6, 

a 

    

A     

   

   
IDECUOO2247573<63<<<<ccoceeee 
B91221SM2611077ECUCCE<cceces 
FERIGRASORELLANA<<CHRISTIAN<XA 

ELECCIONES 

   

Escaneado con CamScanner



  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR praia 

Número único de identificación: 0917058780 

  

Nombres del ciudadano: MOLINA SIGCHO CHRISTIAN JAVIER   

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL ORO/PORTOVELOPORTOVELO 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

  

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padre: MOLINA ESPINOZA VICTOR EMILIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SIGCHO PINEDA ROSARIO BEATRIZ 

Nacional 

  

1d: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

ERA BIEL ENGLY CHUEZ NARVAEZ. QUAYAS-GUAYAQUILAT 28 GUAYAS -     
IS reso gr a Raro, cación y cnc 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ecln Ganar ds Feist Che entaió y eduaión 

  

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de Identificación: 0924593825 

Nombres del ciudadano: GALLARDO VALAREZO CINTHYA ESTELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento. 29 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER    
Instrucción: SUPERIOR 

  

Cónyuge: MOLINA SIGCHO CHRISTIAN JAVIER 
Fecha de Matrimonio. 15 DE MAYO DE 2010 
Nombres del padre: GALLARDO MERIZALDE TARQUINO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombros de la madre: VALAREZO ESTELA FRANCISCA 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Fecha de oxpadición: 23 DE JUNIO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
"Diación nara d agita Cl donfcción y Ceduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 0917320385 

Nombres del ciudadano: CHALEN ABAD MARCO GREGORIO 

[emm Condición delceulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  Instrucción: BACHILLERATO 

Profasión: MILITAR 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHALEN BAQUERIZO MARCOS FILEMON 

Nacional:    ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ABAD JIMENEZ CORINA JESSENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Inomación ten tc: 13 0 MARZO DE 200 
FORO SAPRELA EVELIN CMAEZ NARVAEZ - GUAYAS GUAYAQUILAT 39 - GUAYAS. 
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ra REPÚBLICA DEL ECUADOR oia 

E 
Nombres del ciudadano: ABAD JIMENEZ CORINA JESSENIA 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

    
   

Número único de identificación: 0909478695 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento 28 DE ABRIL DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: BACHILLER 

Estado 

  

vIuDO 
Cónyuge: CHALEN BAQUERIZO MARCOS FILEMON 

Nombres del padre: ABAD ERAZO LUIS FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: JIMENEZ TUTIVEN CORINA PETRONILA   

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2018 

a ) Condición de donante: SI DONANTE 
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Dra. Pana Ver Fampen 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

   2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

3 TECNICENTRO AUTO-ONE CIA LTDA QUE OTORGAN EL 
4 SEÑOR CHRISTIAN JAVIER MOLINA SIGCHO Y SU 

CÓNYUGE CINTHYA ESTHELA GALLARDO VALAREZO; Y, 

    

6 ANA JULIA GABELA GALLARDO Y SU CÓNYUGE CHRISTIAN 

7 XAVIER FERIGRA ORELLANA A FAVOR DE CORINA 
$ JESSENIA ABAD JIMENEZ Y MARCO GREGORIO CHALEN 

> ABAD: 
so 
n A 

; 2d 
13 CORINAJESSÉNIA ABAD JIMENEZ - CECIONARIO 

- 14 C.C. 090947869-5 

18 MARCO GREGORIO CHALEN ABAD - CESIONARIO 
19 CC.091732938-5 

    

  

Guada 
DRA. MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARI ATRIGÉSIMA NOVENA 

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUE QUEDA 
INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, HOY A MI CARGO; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA-COPIA IFICADA, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

QUIL, ALOS TRECE DÍAS DEL MES DEMARZO DEL AÑO DOS 

Eutrcatalo 
— DRA-SUSANA VITERITHOMPSON > NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 1 

Escaneado con CamScanner



  

     

REGISTRO MERCANTIL. o SUAGQUL Use Eo 

NUMERO DE REPERTORIO: 13681 DECIA DE REPERTORIO; 29may/020 

  

¡ORA DE. 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Junio del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía TECNICENTRO AUTO-ONE CIA. LTDA,, 
autorizada por la DRA, MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA DE GUAYAQUIL, el día 13 de 
marzo del 2020, mediante la cual CHRISTIAN JAVIER MOLINA 
SIGCHO con autorización de su cónyuge Cinthya Esthela Gallardo 
Valarezo cede 100 participaciones a favor de CORINA JESSENIA ABAD 
JIMENEZ y 4.900 participaciones a favor de MARCO GREGORIO 
CHALEN ABAD; y, ANA JULIA GABELA GALLARDO con 
autorización Christian Xavier Ferigra Orellana cede 5.000 participaciones a 
favor de MARCO GREGORIO CHALEN ABAD, todas las 
participaciones tienen un valor nomunal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 1.964 a 1.978, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles múmero 96 — 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva) 
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Miguel H. Alcivar y Fco, de Oféllana 
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